






INFORME DE INSPECCIÓN SOBRE LA CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS 

EN RESOLUCION EXENTA N° 843 

 

Las acciones implementadas, de acuerdo a lo ordenado en el punto resolutivo primero de la Resolución Exenta 

N° 843, son las siguientes: 

 

1. Identificar los equipos de uso manual que se encuentren en la faena y que constituyan fuentes emisoras 

de ruido, como sierras, taladros, martillos y demás herramientas de percusión o corte, ya sean eléctricas 

o manuales. El titular deberá dar cuenta de la implementación de biombos acústicos (fijos o móviles} que 

resulten adecuados para mitigar el ruido que las mismas produzcan, ya sea en actividades relacionadas a 

la losa de avance, o en cualquier otro sector que requiera de trabajos en espacios abiertos. 

De manera adicional, el personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso e implementación de 

los encierros, de modo que el mismo sea utilizado de manera efectiva. 

RESP.:  

Se identificaron los equipos de uso manual que se encuentran en la faena y que constituyen fuentes 

emisoras de ruido, como sierras, taladros, martillos y demás herramientas de percusión o corte, ya sean 

eléctricas o manuales. Se adjunta archivo (1.a) Implementación de Acciones, que identifica el 

cumplimiento de lo solicitado y el que fue enviado en respuesta el 26 de abril y el 31 de mayo de 2021. A 

mayor abundamiento, se adjunta un nuevo archivo actualizado (1.b) que identifica el uso de los equipos. 

 

Se implementaron biombos acústicos (fijos o móviles) para mitigar el ruido, ya sea en actividades 

relacionadas a la losa de avance, o en cualquier otro sector que requiera de trabajos en espacios abiertos, 

se adjuntan fotografías en archivo (1.a) Implementación de Acciones, que identifica el cumplimiento de lo 

solicitado y el que fue enviado en respuesta el 26 de abril y el 31 de mayo de 2021. Conjuntamente, se 

adjuntan nuevas fotografías que verifican el cumplimiento de lo ordenado. 

 



 
 

 
 

Así como también, el personal de la obra fue instruido en el adecuado uso e implementación de los 

encierros, del mismo modo el archivo Implementación de Acciones (1.a) denota el cumplimiento a lo 

solicitado, también se acompaña archivo que muestra que existe constante capacitación al respecto, 

archivo (1.c. Charla Uso correcto biombos) 

 

Es necesario indicar que para dar cumplimiento a este punto se han realizado diversas acciones y compras, 

por lo que se adjuntan archivos de facturas y órdenes de compra de los biombos acústicos, OSB, espuma 

de aislamiento acústico a fin de armar pantallas acústicas 



2. Instalar cortinas de alta densidad, como barrera acústica flexible, para las actividades que generen ruido y 

se desarrollen al interior de los departamentos. La ejecución de esta medida deberá ser asesorada por un 

experto en la materia. 

RESP.: 

Se realizaron las gestiones a fin de instalar cortinas de alta densidad, como barrera acústica flexible, para 

las actividades que generen ruido y se desarrollen al interior de los departamentos. Se acompaña archivos 

que denotan la gestión: Ficha Técnica, Cotización, correos electrónicos y Orden de Compra, transferencia 

electrónica, lo que fue informado en carta respuesta del 31 de mayo de 2021. Se adjuntan fotografías a fin 

de verificar lo obrado.  

 
 

 



3. Construir un taller de corte que mitigue el impacto acústico que generan las máquinas de cortado de fierro 

hidráulicas y esmeriles angulares actualmente instalados en la faena. El mismo deberá contar con al menos 

tres fachadas y un techo - sin vanos- con dimensiones que cubran completamente al trabajador y a la 

herramienta por éste utilizada. 

El personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso e implementación del taller, de modo que 

el mismo sea utilizado de manera efectiva.  

RESP.: 

Se construyó taller de corte que mitiga el impacto acústico que generan las máquinas de cortado de fierro 

hidráulicas, se prohibió el uso de esmeriles angulares actualmente para la faena de corte de fierro, además 

el personal de la obra fue instruido en el adecuado uso e implementación del taller, este punto se evacuo 

en carta respuesta del 26 de abril y 31 de mayo en archivo (1.a) Implementación de Acciones. 

 

Es necesario señalar que a fin de mitigar el ruido se instalaron cortadoras hidráulicas, como se puede 

apreciar en fotografías, además se acompaña archivo con Orden de Compra por arriendo de las cortadoras 

hidráulicas (3.a) 

 

 



 
 

 



También es necesario mencionar que los grupos electrógenos también cuentan con cierro a fin de mitigar 

el ruido que emiten al momento de ser utilizados y con ello aminorar al conjunto de emisiones de ruido 

que se producen en la faena 

 

 

 



4. Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes emisoras de ruido según lo indicado en los 

puntos anteriores, hasta que no se encuentren plenamente implementados las pantallas, cortinas, 

biombos, paneles y encierros acústicos, según corresponda, cumpliendo con las características 

previamente descritas. 

RESP.: 

Se prohibió el uso de equipos identificados como fuentes emisoras de ruido según lo indicado en los puntos 

anteriores, se adjuntan fotografías que muestran lo obrado 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



5. Dictar al menos 2 charlas de buenas prácticas al personal de la obra, en relación a los ruidos hacia la 

comunidad y al uso adecuado de las medidas de mitigación y buenas prácticas al interior de la faena 

(evitar gritos y golpes innecesarios, precaución en la manipulación de materiales o herramientas, entre 

otros). El contenido de estas charlas puede ser impartido durante las capacitaciones dictadas a los 

trabajadores, respecto del uso de los biombos acústicos, los paneles acústicos, cortinas y el taller de 

corte. 

RESP.: 

Se realizaron charlas de buenas prácticas al personal de la obra, en relación a los ruidos hacia la 

comunidad y al uso adecuado de las medidas de mitigación y buenas prácticas al interior de la faena 

(evitar gritos y golpes innecesarios, precaución en la manipulación de materiales o herramientas, entre 

otros). Se acompañan archivos que denotan la gestión tanto los ya informados en las cartas respuesta 

como los actualizados, por lo que se infiere que esta gestión se realiza constantemente a fin de dar 

cumplimiento a lo indicado.  

 

6. Presentar un Plan de Coordinación con la Comunidad, en el que se informe a ésta los días y horarios en 

los que se efectuarán las tareas más ruidosas. Debe ser implementada de manera permanente. 

RESP.: 

Se presentó el Plan de Coordinación con la Comunidad, en el cual se informa los días y horarios en los 

que se efectuarán las tareas más ruidosas, el cual es implementado en forma permanente. Para ello se 

habilito un Código QR el que mantiene la información actualizada y puede ser leído por la comunidad. 

Se adjuntan archivos que demuestran lo gestionado. 

 

Por último, cabe mencionar que se efectuaron las mediciones de ruido de acuerdo a lo solicitado, dicha 

actividad de medición es llevada a cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), por lo que 

se acompaña archivo de correo electrónico de Aviso de medición_inspeccion_ETFA, así como también archivo 

con Informe de Ruido. 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Barrio Parque Santiago”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en tres receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada, de acuerdo a lo indicado en la Resolución Exenta N°492/2021 SMA. En el 

siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación zona según Res. Ex. N°491/15 MMA1. 

Receptor N° Descripción Zona IPT2 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 

1 Edificio residencial ubicado en calle Titan N°4876, Torre 7. Z-LBO III 

2 Edificio residencial ubicado en calle Titan N°4870, Torre 1B. Z-LBO III 

3 Centro de eventos ubicado en calle Coronel Souper N°4844. Z-RI III 

 

 

1 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307  

2 Ver Anexo 5 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 (día 1) 69 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 1) 60 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 1) 46 No afecta III Diurno 65 No Supera 

1 (día 2) 64 No afecta III Diurno 65 No Supera 

2 (día 2) 58 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 2) 52 No afecta III Diurno 65 No Supera 

1 (día 3) 67 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 3) 59 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 3) 50 No afecta III Diurno 65 No Supera 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 DÍA DE MEDICIÓN N°1 (29/06/2021) 

2.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº090382021_Jun2021_vA.docx 
 

Página 8 de 76 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 DÍA DE MEDICIÓN N°2 (30/06/2021) 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 DÍA DE MEDICIÓN N°3 (01/07/2021) 

2.3.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 (día 1) 69 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 1) 60 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 1) 46 No afecta III Diurno 65 No Supera 

1 (día 2) 64 No afecta III Diurno 65 No Supera 

2 (día 2) 58 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 2) 52 No afecta III Diurno 65 No Supera 

1 (día 3) 67 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 3) 59 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 3) 50 No afecta III Diurno 65 No Supera 

       

 

OBSERVACIONES 
La Unidad Inspeccionada se encontraba en etapa de obra gruesa durante las mediciones de ruido 

realizadas. 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 06-07-2021 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  

Receptor 1 

  

Receptor 2 (medición externa) 

  

Receptor 2 (medición interna) 



 

 
Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº090382021_Jun2021_vA.docx 
 

Página 52 de 76 

  

Receptor 3  
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 

Camión Mixer 

 

 
Grupos electrógenos 

 

 
Frente de trabajo 

 

 
 Golpes con martillo 

 

 
Vista general 

 
Vista general 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA, 

RUT N°99.595.140-1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don RODRIGO EDUARDO SALCEDO 

MARTÍNEZ, RUN N°7.253.858-0, representante legal de INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

RODRIGO EDUARDO SALCEDO MARTÍNEZ, RUN N°7.253.858-0, representante legal ni con INMOBILIARIA 

RENTAS ORIENTE SPA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de INMOBILIARIA RENTAS 

ORIENTE SPA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº090382021_Jun2021_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

06 de julio de 2021 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, PATRICIO ANTONIO OLMOS DUQUE RUN N°13.918.765-2, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13918765-2, CÓDIGO 

ETFA: 059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE 

SPA, RUT N°99.595.140-1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don RODRIGO EDUARDO SALCEDO 

MARTÍNEZ, RUN N°7.253.858-0, representante legal de INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA, RUT 

N°99.595.140-1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a INMOBILIARIA RENTAS ORIENTE SPA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº090382021_Jun2021_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

06 de julio de 2021 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Estación Central, área de inspección en recuadro color rojo. 

 

 

Figura 3. Usos de suelo de zonas donde se emplazan los receptores, PRC de Estación Central. 
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Fuente: https://municipalidadestacioncentral.cl/plan-regulador/ 

https://municipalidadestacioncentral.cl/plan-regulador/

